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En la ciudad de San Pablo de Manta, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE, ante mi 
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me presenta sus documentos de identidad, los mismos que en fotocopias 

agrego como documentos habilitantes, y me solicita eleve a escritura 
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tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CAMBIO DE 

NOMBRE, CAMBIO DE DOMICILIO Y CAMBIO DEL OBJETO SOCIAL DE 

LA COMPAÑIA, de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: intervienen en Ja celebración de la presente escritura 

la señora, en su calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 

LA LAGUNA S.A. COMLAGUNA, tal como consta del nombramiento y 

debidamente facultada por la Junta General de Accionistas de la Compañía, 

la compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, apta y capaz para 

contratar y obligarse, domiciliada y residente en esta ciudad de Manta, 

Provincia de Manabí.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía LA 

LAGUNA S.A. COMLAGUNA, se constituyó mediante escritura pública 

celebrada en la notaria tercera del cantón Portoviejo, jueves veintidós de 

Marzo del dos mil doce en el registro Mercantil del cantón Montecristi 

Provincia de Manabí. b) Mediante Junta General Extraordinaria Universal 

de accionistas realizada el día lunes diecisiete de julio del dos mil 

diecisiete, se procedió a aprobar el cambio de nombre, cambio de domicilio, 

cambio del objeto social de la compañía. TERCERA.- CAMBIO DE 

NOMBRE: La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas, con la 

presencia de todo el PAQUETE ACCIONARIO, el diecisiete de julio del dos 

mil diecisiete, acordaron por unanimidad CAMBIAR EL NOMBRE DE LA 

COMPAÑÍA a IKHARIA S.A. reformando la cláusula tercera articulo uno de 

los estatutos de la compañía la cual dirá: CLÁUSULA TERCERA 

ARTICULO UNO.-NOMBRE.- El nombre de la Compañía que por-esta 

escritura se cambia y se denominara como IKHARIÍA S.A. CUARTA.- 

CAMBIO DE DOMICILIO La Junta General Extraordinaria y Universal-de 

accionistas, con la presencia de todo el PAQUETE ACCIONARIO, acordaron 

por unanimidad CAMBIAR EL DOMICILIO LEGAL de la compañía a la 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/07/2017 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7771705 

TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 
RESERVANTE: 1391793847001 COMPAÑIA LA LAGUNA S.A. COMLAGUNA 

PRESENTE: 

A FIN as ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPANIA: 

146355, COMPAÑIA LA LAGUNA S.A. COMLAGUNA 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —IKHARIA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: L68 ACTIVIDADES INMOBILIARIAS. 

¿OPERACION PRINCIPAL L6810.04 COMPRA - VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
PROPIOS O ARRENDADOS, COMO: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS Y 
VIVIENDAS; EDIFICIOS NO RESIDENCIALES, INCLUSO SALAS DE 
EXPOSICIONES; INSTALACIONES PARA ALMACENAJE, CENTROS 
COMERCIALES Y TERRENOS; INCLUYE EL ALQUILER DE CASAS Y 
APARTAMENTOS AMUEBLADOS O SIN AMUEBLAR POR PERÍODOS LARGOS, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — L6810.03 PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — L6810.04 LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, 
: SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — L6820.01 ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILJARIOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — L6820.02 INTERMEDIACIÓN EN LA COMPRA, VENTA Y ALQUILER DE BIENES 
INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —L6820.03 ADMINISTRACIÓN DE BIENES INMUEBLES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O 
POR CONTRATO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 28/08/2017 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

13/07/2017 8:14 AM 

  

 



  

Dra 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

13/07/2017 8:14 AM -  
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON PORTOVIEJO 
AB.LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

RAZON: ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA, NOTARIO 

PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABL, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, SIENTO RAZON AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE NOMBRE, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA LA LAGUNA S.A. COMLAGUNA, QUE MEDIANTE 

SUPL ARO ELE ETA IAN UND 
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AÑO 2017, EL CUAL DECIDE RESOLVER EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA 
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CAMBIO DE DOMICILIO DE LA ANTES CITADA, DESDE EL CANTON 

MONTECRISTI, PROVINCIA DE MANABIA LA CIUDAD DE MANTA, PROVINCIA 

DE MANABI, LA REFORMA DE ESTATUTOS EN LOS TERMINOS CONSTANTES 

EN LA REFERIDA ESCRITURA CELEBRADA EN LA NOTARIA PÚBLICA SEXTA 

DEL CANTON MANTA CON FECHA DE EMISION MARTES OCHO DE AGOSTO 
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CERTIFICADO REGISTRAL == PORRES 
M-0041-TREM 

  Fecha de Apertura: Montecristi, 03 de Mayo del 2018 . ] 
CERTIFICADO: Abogada, Tricia Rosemary Eche Macias, Registradora de la Propiedad y 
Mercantil del Cantón Montecristi; a petición escrita de la Compañía la Laguna S.A. 
CERTIFICO: Que revisado el archivo de la Oficina a mi cargo con fecha 27 de Abril del 
2012 , consta inscrita en el Registro Mercantil tomo (01) numero (37) Consta inscrita la escritura 
pública de Constitución de la Compañía La Laguna 8. A. COMLAGUNA. A favor de los señores 
Hugo Cornelio Anchundia Anchundia, Rufino Leoncio Mantuano Vásquez y otros, celebrada en la 
Notaria Tercera del Cantón Portoviejo, el 22 de Marzo del 2012.Que revisado el archivo de la 

Oficina a mi cargo, con fecha 22 de Marzo del 2012., Con fecha 22 de Febrero del 20 16;*consta 

Inscrita en el Registro Mercantil Tomo (0.1)icon el número (15):,1a Escritura públi . 
de Reforma de Objeto Social de la celebrada :énsla-Notaria Tercerásdel Cantón. Etóviejo, el 10 
de febrero del 2016 a favor de Compáñía La Laguna S. A. COMLÁGUNA, Representada por el 
Gerente General señor Rufino Leoncio Mantuaño Vásquez. Con fecha 22 de-Febrero: del 2016, 
consta inscrita en el Registro Mercantil (01) número (16) Nombramierto de Gerente ¿General de 
la Compañía La Laguna S.A. COMLAGUNA: otorgado a favor de la señora. Johánna “Auxiliadora 

Vera Santos. Por el lapso de cinco Años contados a partir de la inscripción de este instrumento 
en el Registro Municipal. Con fecha 22 de Febrero del 2016, consta .inscrito.en el Registro 
Mercantil tomo (01) numero (17) el nombramiento de Presidente dé-la Compañía La Laguna 
8.A. COMLAGUN. ss ] i 

contados a partir" e la inscripci 
Queda en conistancia que los 
1974, 1975; Y 1979 no existe 
1984, 1985; 1986, 1987, 198 

inexistentes: :dentro de esta depen: 
de responsabilidad. 
Haciendo cofistar que cuando asumí el cargo no se realizó el Acta de entrega de Recepción de 
Inventario de los libros y archivos: del Registro por parte del Registrádór saliente, lo cual se 
notificó al señor 
Datos Públicos. 

    

   

    

    
   
   

1978, 1980, 1981, 1982, 1983, 
989, son parte delos registros 

      

   

  

   
   

    

r los datos: HHónicos, inexactos o con omisiones que 
hayan sido A roDOrcionadaS “pórtlo areseque puedan incluir o hayan incluido error o 
equivocación a la Entidad, así como us so y fraudulento del documento. En vista de que el 
Art. 8 de la Ley orgánica de Registro de Datos Públicos establece que los datos Registrales son 
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, el interesado, usuario o beneficiario de 
este documento, en los casos respectivos, deberá comunicar cualquier anomalía detectada a fin de 
proceder a la inmediata modificación. 
RAZÓN: Siento como tal que el día de hoy 02 de Octu , Alas 15h30 pm, mediante 

de letra de los trámites 
a, Propiedad y Merc tl tel y Montecristi, quedando sin 

              
  

e ISTRADORÁ 
be DE LA PROFILDAD MERCANTIL 

Cu: er AdSAUES Blibración o modificación al texto 

    

De este certificado lo invalida. El interesado debe comunicar cualquier 

Emitido: Montecristi, 03 de Mayo del 2018 (08h28) falla o error en este documento al 
Responsables: ECPC/MDQS Registrador o a sus Asesores, 

  de 

Dirección: Calle Quito y Avenida Metropolitana 

Teléfono: 2310052 ext. 140 e-mail: rp.montecristif2gmail.com 

MONTECRISTI MANABLECUADOO tE
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Mercantil Tomo (01) con el número Sesenta y Uno (61) Y 
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